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Tipo de reunión: Comité departamental de paz, reconciliación y 
convivencia 
 

Fecha de reunión: 01-10-
2018 
 

Organismo, Dependencia o Proceso: Gerencia de paz y 
posconflicto 

Fecha de elaboración: 02-10-
2018 
 

Asistentes, Organismo: 
 
Tatiana Gutiérrez Pérez Gerente de Paz y Posconflicto 
Saúl Antonio Usuga Presidente comisión de paz 
Mario Montoya Vanegas Personero delegado 
José Mauricio Vélez  Arzobispo Auxiliar 
María Elena Ospina 
Torres 

Directora ACOPI 

Carlos Andrés Monsalve 
Roldan 

Director ejecutivo ONG 

Óscar Alberto Rodríguez 
Ortega 

Fenalco Antioquia 

Francesc Claret Misión de la ONU 
Richard Clarke Misión de la ONU 
Adriana Cardona Secretaría de la mujer 
Paulo Andrés Serna 
Gómez 

ARN seccional Antioquia - Chocó 

Luz María Múnera  Concejo de Medellín 
Carlos Iván Lopera PNUD 
      
  

 
 

Ausentes, Organismo: 
 
Francy Liliana 
Muñoz Zapata 

Procurador delegado 

Jaime Zapata 
Ospina 

Defensor del pueblo 

 

  

 
Orden del Día: 
 
1. Saludo protocolario 
2. Informe de Ituango 

2.1. Reactivación del Consejo municipal de paz, reconciliación y convivencia de Ituango 
2.2. Situación de orden público de Ituango 

3. Encuentro de Consejo municipal de paz, reconciliación y convivencia del área metropolitana  
4. Construcción del Plan de Acción  
5. Compromisos pactados 
 
 
Desarrollo de la Reunión: 
 
 
 
 

1. Saludo protocolario 
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Siendo las 2:30 p.m. se da apertura a la reunión de seguimiento del Comité Departamental de Paz, 
Reconciliación y Convivencia por parte de la gerente de paz y posconflicto de la Gobernación de 
Antioquia, Tatiana Gutiérrez Pérez; agradeciendo la presencia de todos los asistentes y su 
compromiso por seguir consolidando los esfuerzos de paz en el territorio antioqueño. 
Antes de comenzar, la gerente expone la reunión que sostuvo el Alto comisionado de Paz con los 
secretarios y directores de paz y posconflicto en los diferentes territorios, reunión que se llevó a cabo 
en la ciudad de Cali. Se resaltó la visión del nuevo gobierno orientado en la legalidad, la convivencia y 
la reconciliación. Se dijo que, desde el gobierno nacional, se busca impulsar los Consejos 
Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia como espacios donde se centre la discusión en 
torno a la paz y la reconstrucción del tejido social. 
 

2. Informe de Ituango 
 

2.1. Reactivación del Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia de Ituango 
 
La gerente socializó el informe que se suscribió, desde la gerencia de paz y posconflicto, de la visita 
que se realizó al municipio de Ituango hacia mediados del mes de septiembre donde se buscó dos 
objetivos: acompañar a la población civil desde las diferentes dependencias de la Gobernación de 
Antioquia; y reactivar el Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia que había cesado 
en sus funciones por el desconocimiento que se tenía del funcionamiento y alcance de los mismos. 
Asimismo, el asesor jurídico de la gerencia de paz, Humberto Vergara Henao, expresó que se están 
adelantando una serie de acompañamientos en torno a varios proyectos que tienen que ver con la 
sustitución de cultivos, en compañía de las diferentes dependencias de la Gobernación, resaltando el 
proceso que se adelanta con el programa Antioquia Libre de Coca. A través de la mesa que maneja 
la productividad y competitividad del campo, orientada por el Consejo Municipal de Paz, 
Reconciliación y Convivencia se busca orientar a los campesinos en torno a la producción de cultivos 
que puedan garantizarles una sostenibilidad en el tiempo y, junto con otras dependencias de la 
gobernación, acompañarlos en las etapas de cosecha y pos cosecha; así como los procesos de 
asociatividad de los campesinos en aras de fortalecer los clúster a futuro. 
 

2.2. Situación de Orden Público en Ituango 
 
La gerente informa que Ituango sigue siendo un territorio donde impera la criminalidad y los grupos al 
margen de la ley que hacen presencia en los diferentes territorios del municipio, sin embargo ha 
habido mayor acompañamiento por parte de las instituciones que han permitido devolverle la 
confianza a los ciudadanos, a esto se le sumó el cambio de algunos efectivos de la fuerza pública que 
generaban un clima de insatisfacción en los habitantes y que, con este cambio, también se contribuye 
a mejorar el relacionamiento entre las instituciones y la población civil.  
Monseñor José Mauricio relató su visión de la visita a Ituango; resalta el miedo que siente la 
comunidad, el problema que tienen los ciudadanos en tanto la desconfianza hacia los mismos 
funcionarios del municipio y la confianza hacia funcionarios externos y temporales. Monseñor dice 
que debe haber un liderazgo fortalecido para orientar y acompañar a la comunidad. Asimismo, afirmó 
que la compañía en el municipio debe realizarse tanto desde el sector público como del privado con el 
fin de garantizar una visión y acompañamiento integral en el territorio. 
La Concejal Luz María Múnera concuerda con el problema de liderazgo que existe en el municipio; 
asimismo señala que en Ituango y sus alrededores hay serios problemas de organización, 
financiamiento y planeación a futuro, por tanto, se hace necesario estructurar, en compañía del 
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gobierno nacional, una política –ya sea CONPES u otra- que permita definir unos lineamientos y unas 
capacidades técnicas y financieras que permitan clarificar la situación del municipio. 
Desde ACOPI se mencionó que hay que realizar un buen diagnóstico en el territorio sobre cuáles son 
las necesidades y las capacidades del mismo en aras de poder estructurar un mejor desarrollo 
económico; las propuestas deben ser claras porque el desarrollo económico trae consigo el desarrollo 
social. ACOPI señala que la intervención en Ituango debe ser integral, desde el sector público y 
privado, que se fomente una visión generalizada de cuáles son las necesidades del territorio y como 
se puede aportar desde los diferentes ámbitos sociales.  
  

3. Encuentro de Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia del Área Metropolitana 
 
La gerente de paz señala la preocupación, siguiendo la línea de Ituango, que los acontecimientos que 
suceden en Medellín tienen amplias repercusiones en los territorios del departamento, se hace 
entonces necesario, señaló la gerente, propender por un impulso enorme en los Consejos 
Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia en los municipios que comprenden el Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 
Humberto Vergara, señaló que se están adelantando mayor acercamientos entre la Gobernación y los 
municipios de Área con el fin de concretar la creación del acuerdo –para aquellos municipios que no 
lo tengan- y actualizar los acuerdos de aquellos municipios que estaban regidos por la ley 434 de 
1998 y no estaban rigiéndose por las modificaciones del decreto ley 885 de 2017. 
Al respecto de la creación del Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia de Medellín, la 
Concejal Luz María expuso las dificultades que se tuvo en la creación del acuerdo en la corporación, 
por la falta de cooperación y las injerencias que se proponían desde la administración municipal; sin 
embargo, afirmó la concejal, se pudo dar luz a un acuerdo preliminar para adelantar el proyecto con 
instancias de financiamiento, en compañía de varias organizaciones de cooperación. 
Desde la gerencia se propone que los Consejos Municipales sean espacios donde también confluyan 
todos los actores del conflicto, a la par con organizaciones sociales y líderes de la administración 
municipal. Dado lo anterior, el encuentro del Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia 
del área metropolitana, propende a ser un escenario donde se compartan experiencias de consejos 
existentes y se busque alternativas que permitan mejorar los aspectos relacionados a la legalidad y la 
convivencia en los municipios metropolitanos. 
 

4. Construcción del Plan de Acción 
 
Referente a este punto, se pidió a los miembros del comité, estructurar una serie de propuestas para 
impulsarlas desde este organismo.  
El primer evento que se propuso fue un encuentro de reconciliación en los primeros días de diciembre 
donde se sincronice con otros eventos en las diferentes subregiones y se haga un homenaje a las 
víctimas, el perdón y la reconciliación. Se propuso hacer el evento en la Asamblea Departamental 
como uno que pueda agregar a todo el terriotiro antioqueño, sin embargo, se abrió la discusión a 
Otro evento que se busca impulsar desde el Comité es el encuentro metropolitano de consejeros de 
Paz, Reconciliación y Convivencia. Este evento, señalaron la concejal Luz María y desde la ONU, 
debe marcar una iniciativa de construcción social y de reincorporación en todo el país y Medellín es 
quien debe dar el ejemplo y las luces para que otros municipios se guíen de la experiencia y los 
resultados que pueden salir de este encuentro. Desde la gerencia se propone que cada miembro del 
comité se responsabilice de un municipio del área metropolitana para invitarlo y atraerlo al encuentro 
–en total son 10 municipios que conforman el Valle de Aburrá-. La concejal Luz María propone el 
espacio del Concejo de Medellín para realizar el encuentro, proposición que es celebrada desde la 
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gerencia de paz puesto que es en este municipio donde se pretende mejorar las condiciones 
climáticas de los consejos municipales para que puedan tener reacción favorables en los demás del 
área metropolitana y, por ende, en los demás municipios del departamento. Se propuso también que 
la invitación debe hacerse a los secretarios de gobierno y a tres enlaces de los Consejos Municipales 
de Paz, Reconciliación y Convivencia. La fecha que acordó el comité fue prevista para el 30 de 
octubre del presente año en horas de la tarde. Desde el PNUD se propuso ampliar la convocatoria a 
miembros de la comunidad que estén interesados en participar y aportar en estos espacios desde sus 
experiencias y memorias en temas de paz; para ampliar la convocatoria, se dijo también que una 
buena alternativa sería extenderle la invitación al Alto Comisionado de Paz que garantice una visión 
integral del encuentro. El objetivo entonces del encuentro, según lo señaló la gerente de paz, es 
propiciar un escenario donde se escuche al Alto Comisionado de Paz y a la Agencia de 
Reincorporación y Normalización, así como compartir experiencias y generar líneas de trabajo 
conjuntas. 
 
 

5. Compromisos pactados 
 

No. Compromiso Responsable 
Fecha de 

Logro 
Resultado Esperado 

1 

 
Promover el Encuentro 
de Consejo Municipal 
de Paz, Reconciliación 
y Convivencia del Área 
Metropolitana 
 

Todo el Comité 
30-10-
2018 

Escuchar al Alto Comisionado 
de Paz  y a la Agencia de 
Reincorporación y 
Normalización, compartir 
experiencias y generar líneas 
de trabajo conjuntas 

2 

 
Realizar un encuentro 
de reconciliación 

Todo el Comité 
10-12-
2018 

Sensibilizar al territorio en 
relación a temas que 
involucran el conflicto armado 
interno 

3 

Propiciar el espacio 
para el Encuentro de 
Consejo Municipal de 
Paz, Reconciliación y 
Convivencia del Área 
Metropolitana 
 

Concejal Luz 
María Múnera 

30-10-
2018 

Contar con un escenario 
idóneo para compartir 
experiencias y escuchar a los 
ponentes invitados por el 
comité 

4 

Propiciar el espacio 
para el encuentro de 
reconciliación 

Diputado Saúl 
Usuga 

10-12-
2018 

Propender por un espacio que 
envuelva simbólicamente al 
departamento con el fin de 
sensibilizar a la comunidad 

5 

Promover la 
participación de los 
personeros en los 
Consejos Municipales 
de Paz 

Personero  
Mario Montoya 

Vanegas 
N.A 

Garantizar la participación de 
esta importante dependencia 
en las dinámicas que 
envuelven los Consejos 
Municipales de Paz 

6  
Ampliar la convocatoria 
del el Encuentro de 

PNUD y la 
Gerencia de paz y 

30-10-
2018 

Se busca ampliar la 
convocatoria para que 
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Consejo Municipal de 
Paz, Reconciliación y 
Convivencia del Área 
Metropolitana y buscar 
alternativas de 
financiamiento para el 
evento 

posconflicto participen líderes y 
organizaciones que sientan 
que puedan aportar elementos 
y experiencias al evento. 
Asimismo se buscan líneas de 
financiamiento para los gastos 
que requiera el desarrollo de la 
actividad 

7 

 
Promover encuentros 
de reconciliación 
simultáneos en las 
subregiones del 
departamento 

Gerencia de paz y 
posconflicto 

10-12-
2018 

Junto con el programa Cuerpos 
de Paz, se busca realizar 
actividades simultaneas de 
reconciliación en las 
subregiones donde estos 
hacen presencia: Urabá, Bajo 
Cauca, Magdalena Medio, 
Nordeste, Norte, y Occidente 

8 

 
 
 
Acompañar los actos de 
reconciliación con 
actividades propias de 
la iglesia católica  

Monseñor José 
Mauricio Vélez 

10-12-
2018 

Articularse con las diferentes 
diócesis del departamento para 
la realización de una eucaristía 
en los municipios donde se 
realizará los actos de 
reconciliación, coordinándose 
con los actos adelantados por 
la Gerencia de Paz en las 
subregiones: Urabá, Bajo 
Cauca, Magdalena Medio, 
Nordeste, Norte, y Occidente 

9 

 
Extender una invitación 
a las diferentes 
universidades de la 
ciudad para participar 
en el evento de 
reconciliación 
“Antioquia se 
Reconcilia” 

Gerencia de paz y 
posconflicto 

02-10-
2018 

Invitar a las diferentes 
universidades de la ciudad a 
participar del evento de 
reconciliación con el fin de 
realizar una propuesta, 
conjunto a la academia, para 
ampliar la gama de actores en 
el encuentro y gozar de las 
experiencias que pueden 
aportar las universidades 

10 

Extenderle la invitación 
al evento de 
reconciliación a los 
miembros de la 
Comisión de la Verdad 

ONU 
10-12-
2018 

Generar un conversatorio con 
expertos que permitan 
reflexionar sobre el conflicto 
armado interno, la situación 
actual del proceso de paz y las 
perspectivas a futuro 

11 

Gestionar un espacio 
alterno para la 
realización del evento 
de reconciliación. En  el 
Instituto Fe y Cultura 

Carlos Andrés 
Monsalve Roldan 

10-12-
2018 

Dado que la asamblea puede 
entenderse como un espacio 
político, se propuso desarrollar 
una jornada académica en el 
Instituto Fe y Cultura 



  
ACTA DE REUNIÓN 

 
1 

 

Código: FO-M1-P5-005 

Versión: 02 

Fecha de aprobación:  
25/06/2018 

 

12  

Promover la creación 
del acuerdo que da luz 
al Consejo Municipal de 
Paz, Reconciliación y 
Convivencia en 
Medellín 

Concejal Luz 
María Múnera 

10-2018 

Provomer el proyecto de 
acuerdo que faculta la creación 
del Consejo Municipal de Paz, 
Reconciliación y Convivencia 
en la ciudad de Medellín 

13 

Relacionar un miembro 
del comité con un 
municipio del Área 
Metropolitana  

Gerencia de paz y 
posconflicto 

08-10-
2018 

Para garantizar la participación 
de los municipios, se busca 
que cada miembro del comité 
se apersone de la participación 
de un municipio 
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